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Proceso de inscripción de startups a los retos planteados por las empresas 

 
A continuación, se detalla el proceso de registro que tendrán que realizar las startups para proponer sus soluciones a los 

retos planteados por las empresas. El proceso consta de dos fases principales que a su vez se despliegan en una serie de 

sub-fases. 
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1. REGISTRO 

 

1.1 ACCEDER AL REGISTRO 

Para comenzar con la inscripción, el primer paso a seguir es registrarse. Antes de comenzar el registro, se deben 

visualizar los retos planteados por las empresas, estos se encuentran en la web oficial del Programa Xtela (incluir 

enlace). Una vez revisados y tras conocer a cuáles de los retos se va a plantear una propuesta, el proceso de registro 

y tramitación de la propuesta se realiza a través de la plataforma de SODERCAN, entidad promotora del 

programa.  (incluir enlace a plataforma de SODERCAN). 

 

Enlace Xtela:  Inicio-Xtela                                                         Enlace Sodercan: SODERCAN 

 

1.2 REGISTRARSE 

Para poder comenzar con el proceso de inscripción será necesario registrarse si anteriormente no se ha hecho, para 

ello deberá adjuntar los siguientes datos: 

 

• NIF/CIF 

• Nombre y Apellidos 

• Domicilio 

• Código Postal 

• Provincia/Municipio/Localidad (SELECCIÓN) 

• Teléfono 

• Correo Electrónico 

• NIF Empresa 

• Empresa 

 

https://xtela.net/retos-2025/
https://ayudas.sodercan.es/ayudas/KjBdzGpEzjWpEJbODkQe


 

 

1.3 SELECCIÓN DEL PROGRAMA XTELA DENTRO DE LA CONVOCATORIA 

Una vez rellanado las casillas, deberá marcar el recuadro “He leído y acepto el contenido de la política de privacidad”. 

Por último, deberá pulsar el botón “Crear Cuenta” para poder avanzar. 

 

 

 
El siguiente paso será seleccionar dentro del filtro “Tipología de ayuda” el apartado “Servicios: Asesoramiento” 

 

 
 

Una vez filtrado por “Servicios: Asesoramiento” deberá seleccionar el enlace “Programa Xtela” para empezar con el 

proceso de cara a solicitar la ayuda. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://tramites-desa.sodercan.es/aviso-legal


 

 

Una vez completado los anteriores pasos deberá clicar en el botón “Solicitar Ayuda” 

 

 
 

 

2. INSCRIPCIÓN 

 

A continuación, mostramos los requisitos dentro de cada uno de los pasos.  

 

2.1 SOLICITANTE/POTENCIAL BENEFICIARIO 

  

En esta primera fase deberá rellenar de manera obligatoria los siguientes apartados: 
• DNI/NIF  

• Razón Social 

• Correo Electrónico  

• Forma Jurídica (SELECCIÓN) 

• Nombre Comercial 

• Año de Creación 

• Domicilio 

• Código Postal 

• Provincia/Municipio/Localidad (SELECCIÓN) 

• Teléfono 

• Correo Electrónico 

• CNAE 

 

Guardar Datos (Recordar seleccionar este botón para poder avanzar al siguiente paso) 

 



 

 

 
  

2.2 REPRESENTANTE LEGAL 

  

En esta segunda fase deberá rellenar de manera obligatoria los siguientes apartados: 
• NIF 

• Nombre y Apellidos 

• Domicilio 

• Código Postal 

• Provincia/Municipio/Localidad (SELECCIÓN) 

• Teléfono 

• Correo Electrónico 

 

Por último, deberá adjuntar la “Documentación del Representante Legal” 

Guardar Datos (Recordar seleccionar este botón para poder avanzar al siguiente paso) 

 
 

 

 

 



 

 

2.3 DECLARACIÓN 

 
En este paso, deberá adjuntar la “Declaración responsable” 

Guardar Datos (Recordar seleccionar este botón para poder avanzar al siguiente paso) 

 

 
 

 

2.4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
En esta fase deberá rellenar de manera obligatoria los siguientes apartados: 

• Nombre del reto-Empresa 

• Fecha de Constitución 

• Año creación de la empresa 

• Tamaño de empresa (SELECCIÓN) 

• Sector de actividad de la empresa (SELECCIÓN) 

• Nº de personas trabajadoras en el momento de la solicitud 

• Nº empleos femeninos  

• Volumen de negocio (€) 

• Volumen exportación (€) 

• Nº empleos previstos a crear con esta convocatoria 

• Disposición de plan de igualdad (SI/NO) 

• Disposición de plan de conciliación (SI/NO) 

• Disposición de actuaciones dirigidas a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad (SI/NO) 

• Presentación de la Entidad 

Guardar Datos (Recordar seleccionar este botón para poder avanzar al siguiente paso) 

Deberá seleccionar el reto al que aplicar (SELECCIÓN) 

 

 
 



 

 

2.5 DOCUMENTACIÓN 

En esta fase deberá adjuntar de manera obligatoria los siguientes apartados: 
• NIF 

• Escrituras de constitución con sus posteriores modificaciones y estatutos, en vigor 

• Certificado de estar al corriente con las obligaciones con la Agencia Tributaria. 

• Certificado de estar al corriente con las obligaciones con la Seguridad Social. 

• Certificado de estar al corriente con las obligaciones con la Agencia Cántabra de la Administración Tributaria. 

• Certificado de situación censal, emitido por la AEAT 

• Modelo 036 o 037, según proceda 

• Memoria de solicitud 

• Declaración responsable de ausencia de conflicto de intereses (DACI). 

• Declaración responsable de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución del PRTR. 

• Declaración responsable de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR. 

• Declaración responsable del cumplimiento del principio de “No causar perjuicio significativo” a los seis 

objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852. 

• Otra documentación  

Guardar Datos (Recordar seleccionar este botón para poder avanzar al siguiente paso) 

 

 

 
 

Nota: Las empresas extranjeras que no cuenten con la documentación descrita deberán aportar la información 

equivalente a su país de origen. 

  



 

 

2.6 PRESENTAR 

En este último paso deberá seleccionar entre presentar de manera Presencial o mediante Firma Electrónica. 

 

 

Una vez completados los pasos mencionados a lo largo del documento, ya habrá finalizado el proceso de inscripción del 

Programa Xtela.  

 

 

Datos de contacto para consultas: 

 

Teléfono: 942 29 00 03                                                          Correo:  ventanillaunica@gruposodercan.es 

mailto:ventanillaunica@gruposodercan.es

